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RESOLUCIL(NIJE Q:!i:.r-0.1¡ 1,,1U\lCrPAL N' i1¿2Q25:]Q¡!:MQ!9

Cero Colorado. 03 de diciembÉ de 2025

VISTO:

El Informe N' 063-2025-SG-NIDCC de Secretaría Generali Informe N' 775-202S-t\4DCC-GAF-SGGÍH de la Sub cerencia de
Gestión de Talento Humano, yl

C0NSlDEMN00l

Que, como lo establece el articulo 194 de la Constitución Politica del Estado del Perú, así como el articulo ll del Titulo
Preliminarde la Ley orgánicade lllunic¡palidades Ley N"27972,las municipalidades son órganos de Oobierno, promotores deldesaro o
local lienen personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus llnes; gozan de autonomia
administrativa, polílica y económica en los asunlos de su compelencia;

Que, por Decreto Leglslativo N" 1023, se creó la Autoridad de Servicio Civil, rectora del Sisterna Administralivo de Gestión
Recursos Huma¡os: en cuyo artículo 5 eslablece que la Gestión del Rendimiento constituye o forma parte del referido sislema;

Que, de conformidad con el numetal 3.4 cjel arliculo 3 del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por
Decreto Supremo N" 040-20'14-PCIV y sus modiflcatorias, el S stema Administrativo de Geslión de Recursos l-lumanos (en adelante
SAGRH) eslá integrado enlre otros por el Subsistema de Gest ón del Rendimienlo, l\¡ediante esle subsistema se idenlif ca y reconoce
el apode de ios servidores civiles al logro de los objelivos y metas institucionales; asir¡ismo, permile evidenciar las necesidades de los
servidores civiles pafa mejorar el desempeño de sus pueslos y. como cofisecuencia de ello, de 1a entidad;

Que, el artículo 19 de la Ley N' 30057, Ley del Serv cio Civii, señala que la gestión de rendimienlo cornprende el proceso
de evaluaclón del desempeño y tiene por linalidad estimu ar el buen rendim ento y el compromiso del servidor civil, y a a vez identfica
y reconoce el aporte de los servidores con las metas inslitucionales y evidencias requeridas por os servidoÍes para mejorar el
desempeño de sLs pueslos y de ra enlidad;

Que, de conformidad con elliteral i)del artículo lV delTitulo Prel¡minaf del Decreto Supremo N' 040-2014-PClV, que aprueba
el Reglamenlo General de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil, para efeclos del SAGRH, el titular de la entidad es la máxlma
autoridad admlnislrativa y en concordancia a ello el articulo 28 de misrno reglamento, prescribe que e1 Titul¿r de la Entidad es el

responsable del funcionam¡enlo de la G€stión del Rendimienlo en la entid¿dj

Que, por su pale el literalj) de la norma pfecitada lineas arriba prescribe que, para efectos del SAGRH, se entiende que el
Titular de la enlidad es la máxima autoridad administraliva de una enlidad pública. En el caso de los Gobiernos Regionales y Locales,
la máxima autoridad admin slrativa es el Gerente General del Gobierno Regional y e Gerenle [.4unicipal, respeclivamente,

Que, por su parte la Direcliva del Subsislema de Geslión del Rendimienlo, aprobada con la Resolución de Pres¡dencia
Ejeculiva No 000068-2020-SERVIR-PE, del 27 de agosto 2020, en el subnrmeral 6.2.6 del numeral6.2 señala como uno de los actores
que parlicipan en la lmplementació] del Subslslema de Geslión del Rendimiento es el Comilé Institucional de Evaluación (ClE),
desarrollándola como la instancia encargada de confirmar la calificación otorgada en la etapa de evaiuación, cuando un/a servidota
evaluado/a lo solicite ante s! disconfofm dad oor los resultados oblenidos en dicha eta0a:

Que, el l¡leral a) delsubnumeral 6.2.6 del mismo cuerpo normativo, prescribe sobre la conformación y aprobación del Comité
Institucional de Evaluación (ClE); señalando que, a propuesta de la Oficina de Recufsos Humanos (0RH), o la que haga süs veces, ef

litular de la entidad aprueba mediante resol!clón, la coníormación del Comité Institucional de Evaluación (ClE) considerando a/a
primer/a y segundo/a iniegrante

Que, asimismo, el lileral b)del mismo subnumeral señala que, el primer/a inlegrante del CIE lo preside ella responsable de
la oficina de Recursos Humanos (oRH), o de ia que haga sus veces, o su represenlante: y en el literal c) indica que el segundo
inlegrante del ClE, es representanle de los evaluados por cada segmeirlo regisfado en la matriz de participanle y finalmente el literal,
d) respeclo altercer lnlegrante del CIE indlca que está clasificado en los segmenlos direclivo, jefe/a o responsables del órgano o unidad
orgánica en donde fue eva uado el seryidor que solicita confirmación de su calif cación. Esle es designado por el tilular de la enlidad, a

propuesta de la oficlna de Recursos Humanos (0RH), o l¿ que haga sus veces, luego de producirse una solicitud de conflrmación de
calificación en la etaoa de evaluación:
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''Cttn¡ tlc( StLlar' Que, medianle Resolución de Gerencia Municipal N " 259-2025-G[,4-|!IDCC de fecha de lecha 28 de mayo de 2025, se aprobó

el Cronograma del Subsistema de Gestión del Rendim ento, correspondiente al año 2025, con el cual se dio inicio a la implementación
del mismo, en el marco de lo dispuesto en el numeral 6.1.1 de la Directiva del Subsistema de Gestión de Rendimiento aprobado con la
Resolución de Pres¡dencia Ejecutiva N' 0068-2020-5ERV|R-PE;

Que, con fecha 23 de seliembre de 2025, se llevó a cabo elproceso deelección para elegir alrepresentante de los evaluados
por cada segmento que conformarán el segundo integrante del Comilé Instilucional de Evafuación de Gestión de Rendimiento.

Que, mediante Informe N' 775-2025-MDCC-GAF-SGGTH de la Sub Gerencia de Gestión de falento Humano, propone la
conformación del Comilé Institucional de Evaluación - ClE, de la Munic¡palidad Dislrital de Cerro Coloradot dicha oropuesta es remitida
a la Gerencia l\¡unicipal con Informe N" 063-2025-SG-¡,/lDCC de Secretaría General, a eleclo de que se emila la resolución resDectiva;

De-conformidad mn lo dispuesto en el oecreto Legislalivo N' lo23i la Ley N'30057, Ley del Servicio Civit; el Reglamento
de la Ley delServicio Civilaprobado poret Decrelo Supremo N.040-2014-pCl\¡ y sus modificatorias y;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMER0.- APROBAR la conlormación del Cor¡ité Institucional de Evaluación - ClE, de la l\4unicipalidad Distrital de Cerro
Colorado. El p€ríodo de vigencia del Comité lnstilucional de evaluación / ClE, será de dos (02) años, contados a partir de su
conlormación.

Estará inlegrado coniorme al siguiente detalle:
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PRIMER INTEGMNTE DEL CIE:
Represenlanle de la oficina de Recursos Humanos (presidente)

sub Geronte de Ges{ón d6Talonto Huñano Analisla Lsgál lll 6n C*slión d6l Empleo

TITULAR SUPLENfE

SEGUNDO INTEGMNTE DEL CIE:
Represenlante de los servidores evaluados:
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SEGMENTO DIRECIIVO

Hans Deyvy Coaglila Núñez
Sub C€renle de Presuplorlo

Ronald Néslor Jih uallanca Aqu6¡la
Gere¡ie de Pl¿nificación, PresupLleslo y
P¿cioneli¿&ión

TITULAR ACCESITARIO

SEGMENTO MANOO MED]O

Fernando Yonathan uscámayta Chalco
Especlalisla 6n enálsis docuentas de la SubGeÉnciade Contabitdad y Cotos

Liz€l Milagos Ponugal Ra¡os
Esp€cialisla en Concillacionos de Liqlidacones
Financie€s d6 16 SLrb Go¡lncia de Conlabilidad y

Coslos
TITIJLAR ACCESIIARIO

SEGMENTO EJECUTOR

l'¡aribel Rorana Rud6 Ramirez
Anahta llGiádor SAF de la SUD Cé,ancade fesore-a

Doris Wendy Huamani Gonzales
Especialista en Elecución Pr€supueslal do l¿

C€€nciá de Plenilicación, P€supu€6lo y

T1TULAR ACCESITARIO
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SEGMENTO OPEMDOR Y DE ASISf ENCIA

Hannía Lucia Caero¡ Córdova
Asistenle Adrniñislra|vo d6le G€Éñcia de Planfceción, Presuoussto v Raconalización

M¡gdalone Rudy ltu6óa ouentasi
Auxiiar fécnico Adninistrativo da la G6rsñciá d6
Plenifcacbn. Prosuouasto ! Re.lónáliz-l&

TIIULAR ACCESITARIO

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el comité conformado med¡anle el presente aclo resolulivo, cumpta con sus funciones en
estricto apego a la Resolución de Presidencia Ejeculiva N" 000068-2020-SERVtR-pE y normalividad vigente.

ARTÍCULo TERCERo. - OISPONER la not¡fcación de la presente a todos los ¡ntegrantes det com¡lé Institucionat de Evaluación -
CIE;asícomo a lodos los órganos y unidades orgán¡cas part¡c¡pantes en la lmplemenúción delsubs¡stema de Gestión de Rendimiento
de la [¡unicipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGARa la Oficina de Tecnologías de la Información, la pubticación de la presenle resotución en el portal
Instituc¡onal de la Pagina Web de la [4unicipatidad Distritat de Cerro Colorado.

REGiSTRESE, COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE,
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